
 
 

ACTA DE PLENO CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 
CELEBRADA EL DIA 20/12/2019 

 
 

En la ciudad de Santa Eulària des Riu, cuando son las 12:30 horas del día 20 de diciembre 
de 2019 se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, previa convocatoria realizada 
al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento 
Pleno que a continuación se relacionan, en sesión extraordinaria y primera convocatoria, 
bajo la Presidencia de la señora Alcaldesa, asistidos por mí, la Secretaria. 
 
Asistentes 
Alcaldesa- Presidenta 
D. ª Mª del Carmen Ferrer Torres  
 
Concejales:  
D. Miguel Tur Rubio  
D. ª Antonia Picó Pérez  
D. Antonio Ramón Marí  
D. Antonio Marí Marí  
D. ª Mª Catalina Bonet Roig  
D. Juan Carlos Roselló Juan  
D.  Antonio Riera Roselló  
D. ª María Sol Ferrer Ferrer  
D. Juan Roig Riera  
D. ª Mónica Madrid García  
D. ª Mª Cristina Tur Colomar.  
D. Vicente Torres Ferrer  
D. ª Mª Antonia Navarro García  
D. José Luis Pardo Sánchez 
D. ª Beatriz Fernández Olmos  
D. Alan Ripoll Ribas  
D. ª Josefa Marí Guasch  
D. ª Marta Maicas Ortiz  
D. Óscar Evaristo Rodríguez Aller 
 
Ausente con excusa: D. Antonio Clapés Cardona 
 
 
Secretaria.- D. ª Catalina Macías Planells. 
Interventor acctal. – D. Pedro Guasch Vidal. 
 
Preside el Acto la Sra. Alcaldesa-Presidenta D. ª Mª del Carmen Ferrer Torres, y actúa como 
Secretaria, D. ª Catalina Macías Planells. 
 
 
 
 



 
 
Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que 
figuran en el Orden del Día, que son los siguientes: 
 

1. Aprobación, si procedente, del acta de la sesión anterior. 
2. Ver la propuesta relativa al plan normativo previsto para el 2020 y acordar lo que sea 

procedente. 
3. Ver la propuesta de acuerdo para el plan de formación continua 2020 y acordar lo que sea 

procedente. 
4. Aprobación, si procede, de la Declaración Institucional de la Corporación de Santa Eulària 

des Riu para dar soporte a las personas con diversidad funcional con motivo del día 
Internacional de las personas con discapacidad. 

5. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía. 
6. Ruegos, Mociones y preguntas.  

 
 

1. Aprobación, si procedente, del acta de la sesión anterior. 

Aprobada por unanimidad 
 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=1 

 
 

2. Ver la propuesta relativa al plan normativo previsto para el 2020 y acordar lo que sea 
procedente. 

 

Vista la propuesta que dice: 

 
“El artículo 4.1 a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local atribuye 
a los municipios en su calidad de Administraciones públicas de carácter territorial, y dentro de la esfera 
de sus competencias, las potestades reglamentarias y de auto organización. 
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante LPAC), en su Título VI, dedicado a la iniciativa legislativa y la potestad de dictar 
reglamentos, recoge una novedosa regulación respecto a la normativa anterior, haciendo referencia a 
los principios de buena regulación a los que las Administraciones Públicas han de ajustar el ejercicio de 
la iniciativa legislativa y la potestad reglamentaria. Así, en su artículo 129 establece que las 
Administraciones Públicas actuarán de acuerdo con los principios de necesidad, eficacia, 
proporcionalidad, seguridad jurídica, transparencia y eficiencia. 
En este sentido, en aras de una mayor seguridad jurídica y la predictibilidad del ordenamiento y 
tratando de asegurar que la iniciativa normativa se ejerza de manera coherente con el resto de normas 
que resulten de aplicación, el artículo 132 de la citada norma dispone que anualmente las 
Administraciones Públicas harán público un Plan Normativo que contendrá las iniciativas legales o 
reglamentarias que vayan a ser elevadas para su aprobación en el año siguiente. 
Los planes normativos deben incluir no solo las nuevas disposiciones reglamentarias sino también las 
modificaciones en las existentes, incluso las derogaciones. 
Igualmente, el artículo anterior indica que, una vez aprobado, el Plan Anual Normativo se publicará en 
el Portal de la Transparencia de la Administración Pública correspondiente. Con ello, se incrementa así 
la transparencia en el ejercicio de la iniciativa normativa al permitir con la publicación de su contenido 

http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=1


 
 
que tanto el resto de Administraciones Públicas, como los ciudadanos puedan conocer con antelación 
qué normas tiene previsto aprobar una determinada Administración. 
De conformidad a lo previsto en el artículo 132 de la Ley 39/2015 de 1 octubre de procedimiento 
administrativo común de las administraciones públicas, se eleva al pleno la siguiente propuesta de Plan 
normativo para el ejercicio 2020:  
 

 Reglamento de cementerios de Santa Eulària des Riu.  
 Reglamento Orgánico Municipal de Santa Eulària des Riu.  

 Modificación ordenanza municipal de residuos y limpieza viaria de Santa Eulària des Riu.  
 Modificación ordenanza municipal reguladora sobre la tenencia y protección de animales del 

municipio Santa Eulària des Riu  

 Ordenanza sobre el uso sostenible del agua 
 Plan de emergencia en previsión de sequía  
 Modificación de la ordenanza municipal de actividades 

 Ordenanza reguladora de las normas de la edificación y construcción.  
 Modificación de la ordenanza municipal reguladora de la prestación del servicio público de 

auto-taxis   del municipio de Santa Eulària des Riu.  
 Modificación de la ordenanza municipal de tráfico, circulación y seguridad” 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes acuerda aprobar la 
propuesta del equipo de gobierno para el plan normativo 2020.  
 

 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=2 
 

3. Ver la propuesta de acuerdo para el plan de formación continua 2020 y acordar lo que sea 
procedente. 

 

Vista la propuesta que dice: 
 
“Por medio del presente se traslada el plan de formación previsto para los agentes de esta policía local, 
durante el año 2020: 
 
-Reciclaje DESA básico y reciclaje. 
-Tiro 
-Curso Mediación 
-Curso Viogen 
-Psicología adaptada a la policía 
-Control de personas violentas y agitadas. 
 
A los efectos de homologar la formación a través de la Escuela Balear de Administraciones Públicas 
(EBAP), es necesario que la misma, se encuentra aprobado por el pleno de la corporación.  
Por todo lo expuesto, se propone incluir en el próximo pleno de la corporación el programa de 
formación previsto como Plan de Formación 2020.” 

 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes acuerda aprobar la 
propuesta del equipo de gobierno para el plan de formación continua 2020.  

 

http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=2


 
 

 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=3 
 
 

4. Aprobación, si procede, de la Declaración Institucional de la Corporación de Santa 
Eulària des Riu para dar soporte a las personas con diversidad funcional con motivo 
del día Internacional de las personas con discapacidad. 
 

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los miembros presentes, acuerda aprobar la 
siguiente Declaración Institucional:  

 
“Exposició de motius: 

 
Atès que l'Organització de les Nacions Unides va establir el 1992 el dia 3 de desembre com a Dia 
Internacional de les Persones amb Discapacitat, els grups municipals amb representació al Ple de 
l'Ajuntament de Santa Eulària des Riu volem deixar constància del nostre suport a la sensibilització, la 
visibilitat i la inclusió real de les persones amb discapacitat en la nostra societat. 
 
És el nostre compromís donar suport a aquest col·lectiu i totes les seues famílies en el seu esforç per 
aconseguir l'autonomia personal, la igualtat d'oportunitats i la plena inclusió social. Aquesta ha estat 
sempre la voluntat de tots, i així continuarà sent, perquè encara que el que s'ha avançat és molt, som 
conscients del camí que queda per recórrer. Estam del costat de les persones que, amb diferents 
capacitats, ens mostren diàriament el seu esforç, la seua capacitat de superació i la seua lluita contra 
tot tipus de barreres, ja siguin físiques o socials. 
 
Feim nostres els principis de la Convenció de les Nacions Unides sobre els drets de persones amb 
discapacitat, una declaració que té com a propòsit protegir i assegurar el gaudi de tots els drets i 
llibertats fonamentals, i promoure el respecte a la dignitat d'aquestes persones i la seua major 
autonomia. 
 
Els grups municipals signants d’aquesta moció volem expressar la nostra voluntat perquè es garanteixi el 
principi d'igualtat en tots els àmbits de la societat: en l'educació, l'accessibilitat al transport, l'eliminació 
de barreres, l'accés al mercat laboral, el gaudi de l'oci i el desenvolupament de la seua potencialitat en 
la cultura i l'esport, avançant en el camí ja iniciat de consolidar aquest principi en la nostra societat. 
 
Les persones amb diversitat funcional que viuen a les nostres parròquies i, especialment, aquelles que 
es troben en risc d'exclusió social i dones amb discapacitat, necessiten de tots els nostres esforços. A 
totes aquestes famílies, que estan submergides en una situació d'especial vulnerabilitat, hem de donar-
los suport doblement perquè no es trobin desemparades. 
 
També volem expressar el nostre reconeixement a totes les famílies que tenen algun membre amb 
diversitat funcional perquè ens ofereixen un exemple de tenacitat, comprensió, i inclusió de la 
discapacitat en la realitat social. 
 
Per tot això, els grups municipals impulsors d'aquesta declaració institucional volem mostrar públicament 
el nostre compromís d’impulsar totes aquelles propostes que contribueixin a la millora de la situació de 
les persones amb discapacitat, realitzant mesures que eliminin barreres físiques, promovent plans i 
mesures que acabin amb el rebuig social, impulsant el respecte ple a la dignitat d'aquest col·lectiu i 
implementant actuacions que afavoreixin la màxima autonomia de totes aquestes persones.” 
 

http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=3


 
 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=4 
 

 
5. Dar cuenta de los Decretos de Alcaldía. 

 
Se dan por enterados. 
 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=5 
 

6. Ruegos, mociones y preguntas.   
 
 
El debate correspondiente a este punto se encuentra registrado en el Videoacta, puede consultarse en 

el siguiente enlace http://videoacta.santaeularia.com/?pleno=20191220&punto=6 
 
 

 

 

No habiendo más intervenciones ni asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levanta la sesión 

cuando son las 12.50 horas de la que se extiende el presente acta que es firmada por la Sra. 

Alcaldesa-Presidenta y por mí, la Secretaria, que la certifico. 

 

LA ALCALDESA      LA SECRETARIA 
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